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reconocida como entidad consultiva especial

El Secretario General ha recibido la siguientes exposición por escrito
que se distribuye con arreglo a la resolución 1296 (XLIV) del Consejo
Económico y Social.

[17 de julio de 1997]

Resumen del informe de la misión al Perú
de la Asociación Americana de Juristas

1. Los objetivos de la misión fueron dos:

a) tratar de establecer las circunstancias de la muerte del
Ministro de la Corte Suprema de Justicia del Perú y miembro del
Consejo Consultivo de la Asociación Americana de Juristas, el
Dr. Carlos Ernesto Giusti Acuña, durante el asalto realizado por
efectivos de las fuerzas armadas a la Embajada del Japón en Lima,
así como de las otras muertes producidas en la misma ocasión
(los 14 miembros del grupo guerrillero y dos oficiales de las
fuerzas armadas);
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b) examinar los ataques contra la independencia y la estabilidad
del Tribunal Constitucional y de la mayoría de sus miembros,
provenientes de esferas gubernamentales y de jefes de las
fuerzas armadas.

2. Los días 11, 12 y 13 de mayo de 1997 estuvieron en Lima el Presidente
de la Asociación Americana de Juristas, el Dr. José Felipe Ledur, de Brasil,
y el Presidente de su Consejo Consultivo, el Dr. Veinusz Szmukler, de
Argentina.  Entre otras, entrevistaron a las siguientes personas:

- los hijos del Ministro de la Corte Suprema,
Dr. Carlos Ernesto Giusti Acuña;

- Dr. Serpa, miembro de la Corte Suprema de Justicia;

- Dr. Miguel Aljovín Swayne, Fiscal de la Nación.

Consecuencias del asalto a la Embajada del Japón en Lima

3. Cabe destacar que el Dr. Giusti Acuña era una persona comprometida desde
hace tiempo con la defensa de los derechos humanos.  Hace ya varios años
integró con el Dr. Szmukler en nombre de la Asociación Americana de Juristas,
una misión de observación en Chile durante la dictadura de Pinochet.

4. Ha sido imposible establecer las circunstancias de su muerte, pues los
mismos hijos del Dr. Giusti manifestaron ignorar si se había hecho la
autopsia del cuerpo de su padre.  Incluso el Fiscal de la Nación manifestó
ignorar si había una investigación abierta con relación a los hechos
ocurridos durante el asalto a la Embajada, si un fiscal de rango inferior
estaba investigando y si se habían practicado autopsias sobre los cuerpos de
las personas fallecidas.

5. Por las mismas razones, nada se ha podido averiguar sobre las
circunstancias de la muerte de dos oficiales de las fuerzas armadas. 
No obstante, la misión escuchó una versión (que no pudo verificar) según la
cual, el Dr. Giusti Acuña recibió durante el asalto un impacto de bala en un
muslo que le produjo una fuerte hemorragia y que falleció a causa de que no
fue objeto de los cuidados apropiados con la urgencia requerida, pese a que
había equipos médicos en las inmediaciones de la Embajada y hay un hospital
muy próximo a la misma.

6. En cuanto a los 14 miembros del grupo guerrillero MRTA, todos los cuales
murieron, se ha podido saber que los cuerpos de sólo tres de ellos fueron
entregados a sus familiares en ataúdes cerrados, impidiéndose la realización
de autopsias.  Los otros 11 fueron enterrados clandestinamente y se les niega
a los familiares información sobre el lugar donde fueron enterrados.  Desde
distintas fuentes se insiste sobre el hecho de que hubo ejecuciones sumarias
de miembros del grupo guerrillero que se rindieron.

7. Entre los rehenes rescatados hubo unos 30 heridos, casi todos leves,
salvo el miembro de la Corte Suprema, Dr. Serpa, a quien la misión de la
Asociación Americana de Juristas visitó en el hospital militar.  En el 
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momento de realizarse la misión estaba en terapia intensiva, con el estómago
quemado.  Ya había sido operado una vez y tenía que ser sometido a una
nueva operación.  Llama la atención el silencio que ha rodeado el caso
del Dr. Serpa.

8. En la excavación del túnel que facilitó el asalto a la Embajada
trabajaron 24 mineros, que después han desaparecido.

9. En conclusión, el resultado de la misión en este aspecto fue muy
limitado, pues las personas entrevistadas parecían estar extremadamente
atemorizadas y prefirieron no hablar del tema.  Todo indica que no se ha
tomado ninguna de las medidas que se imponen en casos semejantes, en primer
lugar la intervención judicial para determinar los hechos tales como
realmente se produjeron y para establecer responsabilidades.

10. No puede dejarse de señalar el hecho de que en el asalto a la Embajada el
único muerto y el único herido grave entre los rehenes que se hallaban en
ella tienen en común ser miembros de la Corte Suprema de Justicia del Perú.

Presiones y ataques contra el Tribunal Constitucional

11. El artículo 112 de la Constitución del Perú establece que el "Presidente
puede ser reelegido de inmediato para un período adicional.  Transcurrido
otro período constitucional, como mínimo, el ex presidente puede volver a
postular, sujeto a las mismas condiciones".

12. Esta norma impide al actual Presidente, Sr. Fujimori, postularse en la
próxima elección presidencial para un nuevo mandato, pues ya fue reelecto
una vez.  Sin embargo, la mayoría de que dispone en el Congreso dictó la
Ley Nº 26657, por la cual:

"Interprétase de modo auténtico que la reelección a que se refiere el
artículo 112 de la Constitución, está referida y condicionada a los
mandatos presidenciales iniciados con posterioridad a la fecha de la
promulgación del referido texto constitucional.  En consecuencia,
interprétase auténticamente que en el cómputo no se tienen en cuenta
retroactivamente los períodos presidenciales iniciados antes de la
vigencia de la Constitución."

Se trata de un acto que carece de las condiciones para ser considerado "ley",
ya que no reviste el carácter de generalidad (es una norma para un solo
individuo), pero además implica una violación de la Constitución, pues en el
sistema peruano el órgano facultado para interpretar la Constitución es el
poder judicial.

13. El Colegio de Abogados de Lima planteó ante el Tribunal Constitucional la
inconstitucionalidad de esta ley.  En el tratamiento de esa demanda de
inconstitucionalidad se puso de manifiesto la limitación generada por el
Congreso a través de la ley reglamentaria del Tribunal que torna imposible,
en las circunstancias y con la composición actuales del Tribunal, la
declaración de inconstitucionalidad de las leyes y paraliza la actividad del
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órgano de control constitucional.  La ley reglamentaria establece que el
Tribunal Constitucional estará compuesto por siete miembros y que se requiere
el voto positivo de seis de ellos para decidir la inconstitucionalidad de una
ley.  Dos de los miembros del Tribunal son incondicionales confesos del poder
ejecutivo, de modo que no pudieron lograrse los seis votos necesarios para la
declaración de inconstitucionalidad.

14. La mayoría del Tribunal entendió, y así lo expuso en los considerandos de
la sentencia, que la ley es inconstitucional, pero al carecer del número de
votos exigidos por la ley reglamentaria, optó por ejercer el control difuso
de constitucionalidad que, según su criterio, es una facultad de todos los
jueces y, con referencia al caso, se pronunció por la inaplicabilidad de la
ley de reelección.

15. El Colegio de Abogados planteó un recurso de aclaratoria y el Pleno del
Tribunal resolvió que ese recurso debía ser decidido por los cuatro jueces
que habían dictado el fallo.  Estos rechazaron el recurso de aclaratoria por
entender que la sentencia era suficientemente clara.  A partir de ese momento
se genera una situación insólita.

16. Hace un tiempo la magistrada del Tribunal Constitucional,
Dra. Delia Revoredo, denunció la sustracción de documentos del Tribunal,
actos de presión contra ella y contra otros miembros del mismo y otras
irregularidades que dificultaban el funcionamiento del Tribunal, de las
cuales serían responsables sus dos miembros manifiestamente oficialistas,
Francisco Acosta Sánchez y José García Marcelo.  Para examinar esas denuncias
el Congreso designó una comisión investigadora, la cual -como era de esperar
dada su composición-, concluyó que no había comprobado ni la sustracción de
documentos ni los actos de presión.  Pero, lo que es tanto o más grave,
la comisión, extralimitando visiblemente su mandato, enjuició a
la Dra. Revoredo y trató de destituirla, lo mismo que a la mayoría del
Tribunal, por una supuesta usurpación de funciones del Pleno del Tribunal, al
haber resuelto la aclaratoria, sin convocatoria y deliberación del plenario,
lo cual, como se ha visto, es falso.  Se trata de una maniobra política
contra la mayoría del Tribunal.  Aun cuando fuese cierta la acusación, se
trataría de una cuestión interna del Tribunal que podría concluir en una
decisión del Pleno declarando nulo el fallo que rechazó la aclaratoria, con
lo cual no se modificaría la sentencia principal que declaró inaplicable la
ley de reelección.

17. Los constitucionalistas peruanos han manifestado unánimemente que el
procedimiento iniciado por la comisión del Congreso viola la cláusula
constitucional que establece que los miembros del Tribunal Constitucional no
pueden ser molestados ni enjuiciados por el contenido de sus sentencias.

18. Un integrante de la comisión investigadora confirmó que la intención es
inhabilitar al Tribunal, pues "el Gobierno no puede gobernar con el Tribunal
Constitucional...  Nosotros somos el primer poder del Estado y no vamos a
permitir que tres personas gobiernen el Perú".  ( Temas del Mundo , 15 de mayo
de 1997.)
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19. También se realizan intentos para separar de su cargo al Fiscal Supremo. 
La Corte Suprema de Justicia hizo lugar a dos hábeas corpus:  uno dispuso que
se restituyera a un narcotraficante el derecho a recibir visitas, del que se
lo había privado por haber cometido el "delito" adicional de declarar que
pagaba 55.000 dólares mensuales al asesor presidencial Wladimir Montesinos. 
La otra decisión sobre un hábeas corpus ordenaba la suspensión de un proceso
ante el fuero militar de un civil acusado de haber defraudado al ejército en
el cobro de primas de seguro.  Ambas órdenes de la suprema instancia judicial
del país fueron desobedecidas.  En consecuencia, y en cumplimiento de su
deber, el Fiscal Supremo denunció a los jueces militares.  La respuesta del
general Guevara fue promover acciones penales y constitucionales contra el
Fiscal, por "abuso de autoridad, exceso de su poder y contra la función
jurisdiccional y prevaricato".  Según el general Guevara, ningún hábeas
corpus puede interferir la actividad de la justicia militar.

20. El Presidente del Tribunal Constitucional, Dr. Ricardo Nugent, uno
de los más prestigiosos juristas del país, ha sostenido que si la tentativa
de enjuiciar y destituir a la mayoría de los miembros del Tribunal
Constitucional tiene éxito, se lograría "cavar la sepultura del estado de
derecho".

21. La Asociación Americana de Juristas estima que la liquidación del estado
de derecho se halla bastante avanzada en el Perú.  Ahora se trata de suprimir
a los últimos bastiones de resistencia institucional:  el Tribunal
Constitucional y la Fiscalía de la Nación.
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